
F.I . PIAN ESPECIAL DE
PROTECCION DI:I, MEDIO FZSIC O

DE LA PROVINCIA DE MADRID
Por Domingo Gómez Ore a

Este artículo constituye un resumen, complementado co n
algunos comentarios adicionales, del Plan Especial de Protecció n
del Medio Físico aprobado por la COPLACO en junio de 1975 .

El Plan se realizó en colaboración por COPLACO e ICONA ,
establecida mediante un convenio firmado entre ambos organis-
mos . Dicha colaboración ha resultado muy positiva en su dobl e
vertiente, técnica e institucional, gracias a la incorporación físic a
de algunos técnicos de ICONA a la Dirección Técnica del
Planeamiento Metropolitano, redactora del Plan .

1 . INTRODUCCIO N

Los asentamientos y actividades humanas están estrechamente
correlacionados con las características del medio . Este hecho ,
que estuvo justificado en épocas pasadas, ha perdido su validez
en la actualidad debido principalmente al avance tecnológico .
Dicha interacción entre actividades humanas y características del
medio ha tenido consecuencias desfavorables sobre éste, habién-
dose hecho común ya la palabra impacto medioambiental para
designarla . Dichos impactos se producen por dos razones : por l a
localización y por eliminación de residuos . En la provincia de
Madrid los impactos sobre el medio pueden calificarse de
importantes por ambas causas, y ante el previsible crecimiento
demográfico surge la necesidad urgente de establecer unos con-
dicionantes mínimos que el correcto uso del medio natura l
impone a dicho crecimiento .

En este sentido el Plan Especial de Protección del Medio
Físico explicita esos condicionantes estableciendo un marco d e
referencia para la localización espacial de las actividades y
constituye, por lo tanto, el conjunto de directrices metropolita-
nas de planeamiento en lo que se refiere a la conservación de los

valores ecológicos, estético-culturales y productivos, y a la
defensa del medio natural frente a los agentes contaminantes .

Dichas directrices se establecen en base a la capacidad de
acogida del territorio respecto a las actividades que interesan al
planeamiento, determinadas sobre el criterio de que no s e
produzcan deterioros irreversibles en el medio más allá de límites
considerados como tolerables . Se hace intervenir así, por prime-
ra vez, los valores del medio natural como factores de localiza-
ción, aunque sea en una etapa preliminar del planeamiento .

El Plan consta de dos documentos : Memoria Técnica y
Normativa Legal . La primera constituye la justificación técnico -
científica de la capacidad de acogida establecida en los mapa s
finales . La segunda define, de forma articulada, las condicione s
de uso, volumen y ordenación que tolera cada punto de l
territorio estudiado, en base a su capacidad de acogida .

El Plan tiene, por lo tanto, un carácter restrictivo, y en tal
sentido no califica urbanisticamente el suelo . Sin embargo sus
determinaciones tienen el carácter de directrices vinculantes par a
la realización del planeamiento territorial subsiguiente .

Las actividades aludidas, definidas en la normativa en térmi-
nos de uso, volumen y ordenación, son traducibles a densidades
de población y, por lo tanto . puede establecerse un primer tech o
a la capacidad poblacional de la provincia . Esto naturalmente e n
el supuesto de que se acepte la filosofía de partida explícita en el
Plan, a saber : la función pública, administradora del patrimoni o
común, debe impedir cualquier acción sobre el medio natura l
que conlleve el deterioro irreversible de éste o de sus elemento s
fundamentales por debajo de límites tolerables . Esta filosofía se
concreta en dos principios :

-la necesidad de utilizar juiciosamente los recursos naturale s
renovables en cuanto constituyen bienes escasos ;
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-la necesidad de conservar los recursos naturales no renovables ,
valiosos desde el punto de vista natural, productivo, paisajístic o
o de cultura de masas e iniciación a la naturaleza .

2 . METODOLOGIA

Como marco conceptual básico, el estudio parte de la descrip-
ción de las cuatro unidades morfoestructurales que integran la
zona objeto de estudio : el Sistema Central, la Depresión del Ta -
jo, la Cordillera Ibérica y la Depresión del Duero .

Seguidamente se pasa al estudio de los componentes de los
sistemas de relaciones, para lo que se reúne a un equipo d e
especialistas en los siguientes campos : ecología general o ecolo-
gía de sistemas, geología, geomorfología e hidrología, climatolo-
gía, edafología, agricultura, paleontología, esparcimiento y pai-
sajismo .

Este equipo, trabajando de forma integrada, desarrolla una
serie de estudios básicos que terminan con su integración para la
delimitación de zonas homogéneas desde el punto de vista de s u
calidad ambiental, en las que hay una pauta repetitiva de
topografía, suelo y vegetación . Estas zonas se denominan unida -
des ambientales .

La valoración de cada unidad ambiental se realiza distinguien-
do entre valores relacionados con la conservación, valores relacio-
nados con el esparcimiento, valores relacionados con la producti-
vidad, valores culturales y estéticos y valores relacionados con l a
contaminación y erosión . (Ver figura 3) .

La calidad ambiental de una unidad determinada pued e
variar bajo la influencia de actividades humanas . Para simula r
su comportamiento se construyen las matrices de impacto que

describen los impactos favorables o adversos de cada unida d
ambiental ante una serie de usos hipotéticos .

La aplicación de matrices de impactos a las numerosa s
unidades ambientales permite distinguir amplias zonas de res -
puesta similar ante la localización de actividades humanas, a las
que se llama áreas de diagnóstico .

De acuerdo con una serie de observaciones sobre la existenci a
de determinados factores que pueden afectar o ser afectados por
unidades contiguas, paralelamente a la clasificación anterior s e
han considerado los denominados «aspectos críticos» que puede n
suponer una mayor restricción al uso del suelo asignado a l a
unidad .

El grado de actuación o nivel de uso recomendable para cada
área de diagnóstico se especifica mediante una jerarquía de
nueve niveles sucesivos de uso, que van desde el equivalente a u n
uso exclusivamente científico, sin permitir absolutamente ningún
deterioro del medio, hasta un nivel de uso máximo sin ningún
tipo de preservación .

La asignación a cada unidad de diagnóstico de los niveles de
uso recomendables se realizará a través de la matriz de
diagnóstico, en la que se clasifica cada unidad según el criterio
de mayor relevancia desde el punto de vista de la conservación d e
sus valores más importantes, ya sean de tipo naturalistico ,
estético o de productividad, señalándose los niveles máximos de
uso recomendados .

Termina el estudio con la representación cartográfica de las
unidades de diagnóstico y de los niveles máximos de acogida de
actividades, fijándose para cada tipo de zona, con capacidad
similar, la correspondiente normativa para su obligada conside-
ración en el planeamiento urbanístico subsiguiente . La figura 1
expresa las etapas seguidas en el desarrollo del trabajo .
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3 . ESTUDIOS BASICOS SOBRE EL MEDIO

En 1973 y como consecuencia de las recomendaciones que ,
apoyadas en las directrices del III Plan de Desarrollo, diferente s
organismos hacen al Avance del Esquema Director, elaborad o
por COPLACO, se plantea la necesidad de realizar un estudio
ecológico sobre la Subregión definida en el Avance . Dich o
estudio se justifica, por otra parte, por el reconocimiento de que
el medio funciona como un sistema, cuya interpretación consti-
tuye el fundamento de la ciencia ecológica . Para llegar a dicha
interpretación es necesario reunir abundante información sobr e
las características parciales del sistema. Por ello se emprende n
una serie de estudios sectoriales, que después recoge e integra el
estudio ecológico aludido, el cual establece las hases medioam-
bientales para el planeamiento a nivel subregional . Estas bases
se plantean, por lo tanto, mediante una metodología de integra-
ción de los diferentes componentes del medio, a fin de proceder
a una valoración conjunta de los ecosistemas y anticipar su
capacidad de acogida ante diferentes hipótesis de uso o destino .
Se reconoce así que su potencialidad o restricción de uso no
depende de los factores considerados aisladamente sino de su
interacción recíproca . Los estudios sectoriales realizados son :
Geologia y Geomorfología, Vegetación y Cultivos, Fauna, Varia-
bles Ecológicas, Paisaje, Rentabilidades Agrarias, Contaminabi-
licíad de Acuíferos Subterráneos, Capacidad Dispersante de la
Atmósfera y Arenas de Interés Paleontológico y/o Estratigráfico .

No entramos en este artículo en el detalle de esos estudios, qu e
puede verse en la publicación del Plan . Sólo resaltamos los
siguientes puntos :

-que dichos estudios se plantean con una estructura común ,
que siempre se desarrolla en cuatro fases : prospección de l
medio, clasificación del territorio en áreas homogéneas y su
descripción por variables, evaluación en escalas jerárquicas de
las diferentes clases y diagnóstico de su evolución o respuesta
ante distintas hipótesis de usos comunes ;

-que la información correspondiente está codificada y l a
evaluación expresada en cifras ;

-que su ejecución se encarga, siempre que ha sido posible, a
entes de carácter oficial : Consejo Superior de Investigacione s
Científicas, Instituto Geológico y Minero, Cátedras de Univer-
sidad .

Sin embargo, queremos incidir con más detalle en la metodo-
logía (*) del estudio ecológico porque ha resultado muy operati-
va, tanto para la extracción de subproductos (Plan Especial d e
Protección del Medio Físico, Plan Especial de Actividades al
Aire Libre) como para la generación y evaluación de propuesta s
de ordenación, es decir, para la elaboración de un modelo
territorial .

Por discusión entre los diferentes miembros de los equipo s
sectoriales, y a la vista de la cartografía temática correspondien-
te, se llegó a definir y delimitar Ias llamadas unidades ambienta -
les, que son áreas territoriales correspondientes a «fenosistemasa ,
manifestación externa del ecosistema subyacente . Estas unidades
se caracterizan por dos condiciones, la segunda consecuencia d e
la primera :

-presentar en todos sus puntos indicadores iguales o definidos
como equivalentes, de tipo físico, biótico o perceptual ;

-tener, en consecuencia, una capacidad de respuesta semejante
en toda su superficie ante cualquier acción .

*1 Esta metodología es una adaptación de la utilizada por C .S .

Christian en 1960 en Australia a las condiciones específicas y tipo d e
diagnóstico que aquí interesa, realizada por el Profesor González
Bernáldez en sus rasgos generales . Fue completada en sus detalles por e l
equipo que elaboró el estudio ecológico a que nos referimos .

Puede considerarse, por lo tanto, cada unidad como un áre a
homogénea desde el punto de vista de la calidad medioambien-
tal- . La homogeneidad evidentemente es relativa y coherente con
la escala de trabajo . A gran escala los componentes que la s
definen son factores de percepción notoria y general ; a escala
más detallada hay que dar entrada a factores de formación má s
finos .

En el territorio estudiado, que rebasa la provincia de Madrid, s e
han definido trescientas ochenta y dos unidades ambientales, de
las que el cuadro n .° 1 presenta algunos ejemplos .

Cada una de ellas se ha descrito según cuarenta y dos aspectos
o variables, descripción que aparece codificada en fichas «a d
hoca de las cuales la figura n .° 2 es un ejemplo . Obsérvese la
minuciosidad con que se describe, lo que permite un conoci-
miento profundo de la unidad en cuestión y constituye un
importante banco de datos que puede utilizarse con muy
distintas finalidades .

CUADRO I EJEMPLOS DE UNIDADES AMBIENTALE S

108 . Cul!ivos de sacara en zona _e . .e-

ve acace.nado de .,i	 e ..aca s

goceaaa .

169 . Repcblacior.ea de Pines . _- z en a -

ludes e_ páruno .

170, Matorral calcfcola scare areniscas y

conglomerados o ceros an disposición -

horizontal . Relieve suave .

171 . Matorral sabre m

	

s y aren .scas -

eiigocenes . Relieve suave .

172. Pinares de Pin-as riera sobre mar -

gas y areniscas Relieve acci-

dentado .

173. Rnc .vare

	

uej :ga_es soo_e __ar„

y areniscas oligoce_as . Relieve accidenta-

do .

174. Sabinar (Jur,tperus _^a-_era) score -

=argas y e__sca_ ___ a___ Relieve -

accide .̂._do .

175. Sabibar de Jun^era=_ Thar:der-a sabre

eauoas c .__c_c_ s

176. Paares de ?bias c .- .a so-.e eau--

cre:acicas .

177. Ca::-:os de secato se.,.e e_e..cu o

inferior ce oarOcter =c argos =

178. 1-_or. _ l ca-c-co- _obre _cargas y
areniscas cligoceaae . Relieve ace :den.. .do .

180_ _amarraie .-. coore are-.teca- y

	

_

182. 1.r. -i :ares sobre cre=cico inferior de

carácterc~. .co .

183. Materra_es soue crellcico inferio r

de caracter ca .tzo .

184. Entinares cobre cretácico inferior de

carácter tn.

	

v .

185. Entinares sobre calizas v dolotx.taa d

la base del juristco .

186. Matorrales aoaro calizos y dolomta s

de L. base del jurásico .

187. Cultivas de cereal sobre m gas ves t

feras del Keeper .

18a . Repoblaciones de Ptnus piza=_ter y_-
nus ntgra sobra ra:]a = con m_[orral

file, de Ciseas ladaniferus r Cantina vulgaris .

139 . Repoblaciones de P_nus n ;gra sobr e

riscas y c nglomerad is boteros . Relieve ae-

cidentado .

190I Repoblacienes de Pines aie.a sobr e

Targ_s terete,inn inferior) .

191 . Pie-as lia - .ein so-_c ca=zas crei: -

cicz-= .

192 . Piras .=lepeasia sobre ^' +	 s -retá -

193. P_	 _!eper.sis so .. .e arenas. y o .. -

g?o=_zads eoce_os _o_b rdizce accidenta -

da .

194. °,: i-=__e- e_. _orz ce -=ee .ec•	 nen-
xdo ce =e rg- v aren=c=s . olignee-ea.

193 . ?tr	 =_ lebe	 _ocr e sarperLiaie be
cnr = _ .. _ . _ .1c .e b .._.-_d- de a . eilla s
=as o

	

co ::
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DESCRIPCION DE UNIDADES AMBIENTALES
UN IDAD N-

~
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Ì
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Iz

	

13

	

I /I lol /
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~

`
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13 13
~
l '
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10131i I O I O14 is p
4C . INTR000CCION ANIMALES 41 . ESPARCIMIENTO 42 . INTERES EDUCATIV O
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MEDIA PARA ACr/VO(PASEO :ERA -
GL/DAD HED/A AA/7E EL u n

	

gT~
AL6UN INTERE'

12 2 JA ANrE LAPRESEAr/AB~I!
FIG . 2 MODELO DE FICHA DESCRIPTIV A

4 . VALORACION DE LAS UNIDADES AMBIENTALES

Los valores o cualidades dependientes de características del
ecosistema pueden especificarse desde muchos puntos de vista o
dimensiones . Por lo tanto, es conveniente concebir la calidad
ambiental como un vector .

Podemos considerar que cada unidad ambiental lleva asociado
el_ vector de calidad ambiental Va . Se supone que los componen -
tes de este vector : Vi V2 V3 . . . representan distintos aspectos d e

esta calidad . Para la escala y objetivos del estudio presente s e

consideraron útiles los aspectos siguientes :

-Valores relacionados con la conservación de la naturaleza :

1. Conservación general : Se refiere al mérito de una determina -

da unidad a causa del estado de conservación de los ecosis-

temas de relaciones, abarcando por lo tanto la vegetación ,

fauna, suelo, agua, etc . En la valoración se tienen en cuent a

la rareza del ecosistema considerado, su irreversibilidad y su

grado de complejidad u organización, fundamentalmente .

2. Conservación de aspectos parciales : Se refiere al interés de -

bido a la presencia de especies notables, poblaciones mul-

tiespecíficas interesantes o características geológicas únicas ,

es decir, a aspectos parciales del sistema .

-Valores relacionados eon el esparcimiento :

3. Picnic, visita y esparcimiento pasivo : Comprende las activi-

dades de esparcimiento que llevan consigo menor actividad

física y mayor importancia de la permanencia y contem-

plación .

4. Valores cinegéticos y piscícolas .

5. Montañismo, esquí y excursionismo .

6. Deportes náuticos, baño, natación .

-Valores relacionados con la productividad :

7. Productividad agraria : Se refiere a la productividad agrícola

en sentido amplio (agriculltura, ganadería, explotacione s

forestales) .

8. Productividad ecológica : Se refiere a la productividad en

sentido ecológico, es decir, en términos de energía fijada

por una superficie y de tiempo. Tiene por objeto proporcio-

nar un valor no semetido a fluctuaciones de mercados y de

modas, como lo está el apartado anterior, constituyendo una

valoración más estable de la importancia de los sistemas de

producción .

-Valores culturales y estéticos :

9. Valores estéticos, pedagógicos y emocionales : Se reúnen

aquí varios valores de carácter subjetivo, comprendiendo las

calidades estéticas del medio, el interés educativo y cultural

de los fenómenos y formaciones naturales presentes, as í

como los aspectos de tipo emocional : sensaciones de mis-

terio, grandiosidad, reverencia, etc ., evocadas o inspiradas

por las características perceptibles del medio .

-Valores relacionados con la contaminación y la erosión :

10. Recarga de acuíferos : Se considera aquí la importancia del

fenómeno de recarga de acuíferos, afectables por localiza-

ciones e intervenciones urbanísticas .

11. Vulnerabilidadde aguas subterráneas y superficiales : Se refie-

re a los riesgos de contaminación y eutrofización en respues-

ta a usos urbanos e industriales del suelo .

12. Vulnerabilidad a la contaminación atmosférica: Considera

la eficacia del mezclado vertical atmosférico en sus efecto s

sabre la dispersión de contaminantes .

13. Erosionabilidad : Se refiere a la sensibilidad a los fenómenos

erosivos, teniendo en cuenta efectos climáticos, de pendien-

te, de tipo de sustrato y de cobertura vegetal .

Cada unidad descrita y cartografiada lleva asociado un vector

de valores V0 . El valor de cada concepto o aspecto de la calidad

V_ podría haberse fijado por distintos procedimientos . Se h a

hecho uso de las ventajas que proporciona el poseer unidade s

ambientales territoriales relativamente homogéneas . La existen -

cia de éstas permite utilizar el sistema de evaluación por medio

de rangos en escalas de tipo ordinal, que sirven para compa-

ración o punto de referencia . Cada componente, V; , del vector

tia puede compararse con una escala de referencia formada por

una muestra de unidades ambientales . Esas escalas, establecida s

por expertos, están divididas en rangos de 1 a 9, y permiten su

ap l icación sistemática y consistente a todo el ámbito del proyec -

to . evaluando los componentes del vector Va mediante el equipo

in terd i sciplinario .

La calidad ambiental de un área determinada puede variar

(mejorando o deteriorándose) bajo la influencia de actividades

humanas . Los cambios de valor pueden simularse por la fluctua -

ción del rector Vs . La matriz de impactos (fichas cuyas filas
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comprenden los valores medioambientales) describe las influen-
cias adversas de una serie de usos hipotéticos . Los elementos d e
esa matriz describen las influencias adversas mediante valores
negativos .

El vector de calidades puede fluctuar simulando cambios de
calidad ambiental por aplicación de la matriz de transición P~ ,
que corresponde al uso del suelo, destino o hipótesis de planea-
miento i ^

P„
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O

	

O

q P Z, 0 . . . O

Pi -

	

q

	

O

	

P 33

	

. . .

	

O

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

q O O P

A cada posible destino hipotético del suelo le corresponde una
matriz P, cuyos elementos distintos de cero, Prepresentan la
proporción de aumento o disminución del valor v ., que efectúa
el paso desde el vector de calidades actuales (las que existen en el
momento presente) a un estado final, resultante de la realización
de la hipótesis, vf.

Vu . PL ---> Vf ,

Llamamos vector de impactos V a la diferencia :

V = Vf - Va

Los vectores de impactos correspondientes a una serie de
destinos del suelo o hipótesis de planeamiento se presentan unos
al lado de otros en las matrices de impactos (fig . 3) de cad a
unidad, columnas 2 a 7 (la primera columna es el vector de
valores actuales Va ) . Se han considerado 6 destinos (hipótesis)
del suelo . Las columnas de la matriz de impactos comprenden ,

por lo tanto, los siguientes conceptos :

1. Valor actual: Representa el vector de calidad ambiental

actual, Va . Los números corresponden a la valoración de
cada concepto de las filas por comparación con una escal a

del a9 .

2. Urbanización de alta densidad: Señala el vector de impactos

debidos a este tipo de destino del suelo .

3. Urbanización de baja densidad: Señala el vector de impactos

derivados de esta utilización residencial .

4. Parque industrial: Señala el vector de impactos producido s

por localizaciones industriales masivas que generalmente

se consideran poco compatibles con zonas residenciales .

5. Parque, zona verde : Señala el vector de impactos derivado s

del destino del suelo a parques suburbanos y espacios libre s
ajardinados .

6. Reserva parcial, «parque regional : Señala el vector de im -
pactos correspondientes al destino del suelo a finalidades de
conservación parcial del medio, como el mantenimiento del
carácter rural del paisaje y de las explotaciones . El término
aparque regional» se usa en el sentido de los parques regio-
nales franceses, refiriéndose a áreas donde se pretende la
protección del carácter, personalidad de un determinado
habitat, impidiendo desfiguraciones, pero sin interferir seve-
ramente con las explotaciones agrarias o actividades extrac-
tivas existentes .

7. Reserva ecológica: El vector de impactos que señala esta
columna se refiere a los derivados de un destino de ]
suelo a la conservación de la naturaleza, el esparcimiento en
un medio natural y el mantenimiento a ultranza de lo s
valores del paisaje natural . Constituye un grado de protec -
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ción del medio más severo que proscribe toda modificació n
de éste . Las parcelas que tienen destinos agrícolas continúan
las actividades tradicionales, ya que su detención seria
fuente de desequilibrios .

Cada matriz de impactos representa, por lo tanto, un vector
de valores actuales V. (columna 1) y 6 vectores de impactos ,
uno para cada uno de 6 destinos eventuales del suelo (colum-
nas 2 a 6) . Cada unidad ambiental tiene una matriz de impactos .

5 . AREAS DE DIAGNOSTICO . CRITERIOS
DE CLASIFICACION

Reuniendo aquellas unidades ambientales que tienen un a
matriz de impacto definida como equivalente, se obtiene, por
agregación, las áreas de diagnóstico . Estas áreas, por lo tanto ,
han perdido con respecto a las unidades ambientales algo de su
homogeneidad interna, pero conservan ésta en lo que se refiere a
la capacidad de respuestas o evolución, cuando sean hipotética -

mente sometidas a algunas de las actividades o usos considerados .
Las áreas de diagnóstico (descritas en la figura 4) se han clasifi-

cado en ocho grupos según los criterios siguientes :
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Area de Diagnóstico IV-I (Pinillo )

cambio, para el área VIII-Jvv -el mismo área situada junto a
una laguna o embalse- será recomendable el nivel de uso 2 ,
permisible para este área crítica .

9 . NORMATIVA

La normativa recoge de forma articulada la matriz de capa -
cidades de acogida, haciendo referencia a los mapas correspon-
dientes y definiendo con detalle los nuevos niveles de protección .
Dentro de estos nueve niveles cabe establecer tres grupos . E l
primero supone un nivel de uso muy restringido englobando la s
categorias preservación total, esparcimiento con limitaciones de
primer grado y esparcimiento con limitaciones de segund o
grado . En este grupo la norma detalla mucho señalando para

cada uno de ellos los usos permitidos, condiciones de volumen ,
condiciones de ordenación, unidad minima de planeamiento ,
forma de tramitación y cesiones . Aquí el Plan impone condi-
ciones duras a cualquier tipo de desarrollo para disuadir de s u
iniciación, aunque deja suficientes posibilidades a su utilizació n
para las actividades recreativas (principalmente desarrollos nece-
sarios para los deportes de nieve) .

El segundo grupo engloba las tres categorías siguientes ,
asentamientos dispersos con limitaciones de primero y d e
segundo grado y ocupación restringida de suelo, definiendo
también para cada uno de ellos las condiciones de uso, volume n
y ordenación . Es interesante insistir en la ocupación restringid a
de suelo, cuyo factor condicionante es la alta productividad de
los terrenos y su carácter, en general, contaminable . La tenden-
cia espontánea de crecimiento de Madrid se dirige, en gra n
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medida, por dichos lugares, que ofrecen topografía favorable y
abundancia de todo tipo de recursos . Para contrarrestar de
alguna forma esta tendencia, la normativa exige concentraciones
de volumen y cesión importante, al Ministerio de Agricultura, d e
terrenos en zonas amplias, continuas y próximas a los cauce s
(cuando existen), que sean atractivas para su explotació n
agrícola . De esta manera es posible salvar el 70 por 100 de l
recurso suelo calificado como de alta productividad y, en razó n
de la concentración de volumen, lo que permite tamaños impor -
tantes de Ias parcelas, establecer sobre ellos una agricultura no
convencional .

Para los tres niveles siguientes, media densidad, alta densidad
y preservación, la normativa se remite al planeamiento territorial
ordinario, y sólo especifica las condiciones de contaminabilida d
de acuíferos y dificultad para la dispersión aérea (para la media
densidad), condicionantes éstos que lógicamente no imponen
restricciones al uso, pero sí exigen precauciones en relación con
los posibles efluentes contaminantes .

Seguramente por la deformación profesional del equipo básic o
de trabajo, constituido en gran mayoría por profesionales
relacionados con la conservación y manejo de los recurso s
naturales, la normativa originaria del Plan era muy restrictiva .
Esta pasó una primera criba en el propio equipo plurisdiciplinar
de la Dirección Técnica de Planeamiento Metropolitano, cuand o
se sometió a su crítica . El Plan, con esta normativa y a
modificada, se aprobó provisionalmente por el Pleno de la
COPLACO en abril de 1975, y pasó a información pública . S e
recibieron numerosas alegaciones y, en base a las que pareciero n
justificadas, se corrigieron ligeramente los mapas y, más inten-
samente, se modificó la normativa, sobre todo en los cinco
primeros niveles de protección y en el sentido de reducir las
unidades mínimas de planeamiento .

Durante el período de información pública se presentaro n
cincuenta y cuatro alegaciones al Plan, prácticamente toda s
oponiéndose a su aprobación por diferentes razones . De ella s
treinta y siete procedían de Ias Corporaciones Municipales, cinco
de organismos públicos de la Administración Central y doce de
particulares . El período de información pública fue altamente
instructivo para el equipo redactor, y el análisis de las alegaciones
(algunas realmente singulares) ofrece materia interesante para
un próximo artículo .

10 . COMENTARIOS FINALE S

A la vista del mapa de áreas de diagnóstico y capacidades d e
acogida (figura 4) puede observarse que :

-Los niveles de máxima protección, preservación total, se dan
exclusivamente en las zonas de recursos paleontológicos y es-
tratigráficos, de carácter más o menos puntual . Sólo hay una
excepción a esta regla que coincide con el famoso hayedo de
Montejo de la Sierra, el más meridional de Europa .

-Los niveles relativos al esparcimiento se localizan en su mayor
parte sobre la Sierra, lo que coincide con la vocación mani-
festada espontáneamente . Numerosos deterioros se han produ-
cido ya sobre los espacios que merecían ese nivel de protec-
ción, fundamentalmente en lo que se refiere a la ocupació n
de las urbanizaciones turísticas o de segunda residencia . Estas
han aprovechado de forma abusiva lo que jocosamente algu-
nos autores han denominado la satracción de la clorofila >
sobre el ciudadano sometido al stress de nuestra densísim a
ciudad . El fenómeno tiene gracia y en el fondo supone u n
engaño . Las urbanizaciones que han aprovechado las masa s
arbóreas (encina . roble quejigo, pinares) para montar sobre
ellas la propaganda de sus realizaciones han visto a los poco s
años, salvo excepciones, desaparecer la vegetación natural
arbórea exclerófila xerofítica, o, en términos vulgares, especies

aclimatadas a la aridez ydurezade nuestro clima, que son sus-
tituidas por vegetación exótica con grandes exigencias de
agua, entre las que incluimos los omnipresentes céspedes . As í
se ve transformado el noble paisaje originario por otro paisaj e
humanizado, a veces torpemente humanizado, plantado de
especies vulgares y exigentes en cuanto a suelo y agua . La
paradoja está, además,en que esos terrenos suelen ser precisa-
mente los menos aptos para la frondosidad exigida . La amplí-
sima extensión de nuestros suelos de secano, laboreados desde
antiguo, con escasos valores productivos, ecológicos y paisajís-
ticos en términos relativos, son más aptos para esa inevitable
transformación, pero, desgraciadamente, no permiten el im-
pacto de la propaganda inicial .
Todavía quedan muchas superficies sin deteriorar ; la normativa
de este Plan impone condiciones tan duras a las actuacio-
nes sobre los espacios pintados de verde en el mapa final qu e
esperamos su conservación para los fines que su vocació n
demanda .
Estas restricciones han sido interpretadas -así se manifiest a
en numerosas alegaciones- como una limitación del derecho
de la propiedad, y, apoyándose en las cesiones establecidas ,
como una expropiación encubierta no remunerada. Como s i
los recursos naturales no fuesen, al menos en lo que se refiere
a su manejo, un patrimonio común y aún de la humanidad
entera .

-El continuo urbano madrileño se sitúa, en su mayor parte ,
sobre una zona calificada, en términos relativos, como de
escasa capacidad para la dispersión de los contaminante s
atmosféricos, de cuyo hecho está la población sufriendo lo s
efectos . Para estas zonas el Plan propone no superar densida-
des medias (menos de cincuenta viviendas por hectárea ,
número no especificado en el Plan) y proscripción de asenta-
mientos industriales contaminantes, o normas rígidas de
depuración cuando su localización sea necesaria .

-Los niveles de protección que propone el Plan garantizan ,
por otra parte, el aprovechamiento de las oportunidade s
que ofrece el medio para una estructura urbana acorde con
él. El respeto a ias vegas y valles aporta la oportunidad
de establecer sobre ellos la trama verde, trama que puede
estar constituida no sólo por parques y jardines sino tam-
bién por una agricultura no convencional que técnicamente
puede hacerse compatible con actividades de esparcimiento .
La normativa es disuasoria en relación con las actuaciones
urbanas en dichas zonas y en las áreas de vertido (laderas
de Ios valles), donde el Plan tolera urbanización dispersa ,
recomienda trasladar los volúmenes permitidos a las zona s
altas con menores restricciones de uso . Esta aportación, que
nos parece valiosa, puede verse invalidada por la intens a
infraestructura de transporte propuesta, sobre todo, en e l
corredor Madrid-Guadalajara, donde dicha infraestructur a
corta linealmente el valle e inducirá sin duda un desarroll o
intenso, mientras todas las zonas del páramo de la Alcarri a
(al sur del valle del Henares) y todas las zonas de rañas
(al norte), que tienen escasos valores medioambientales, con-
tinuarán desiertas y condenadas a una muerte lánguida .

-Debido a la urgencia que exige la preservación de lo que
todavía no se ha degradado, este Plan incide exclusivamente
en los aspectos restrictivos, o sea, negativos del tema . Los
aspectos positivos (regeneración de determinadas áreas degra-
dadas, devolución a los ríos de su riqueza biológica, etc . )
se contemplan en dos nuevos planes actualmente en elabora-
ción: el de Infraestructuras Básicas, en lo que respecta a la re d
hidrográfica, y el de Actividades al Aire Libre, donde se pre-
tende recuperar determinadas zonas actualmente degradadas ,
en razön fundamentalmente a la localización de la demand a
relativa a actividades de ocio y recreo .
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